
Al amparo de lo establecido en el artículo 48.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
general del Estado, el titular de la Consejería donde preste servicios el funcionario podrá diferir el cese por
necesidades del servicio, debidamente justificado, hasta veinte días hábiles, comunicándolo a la unidad a que
haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios,
la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad podrá aplazar la fecha de cese hasta un
máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

BASE 11ª. VALORACIÓN DE MÉRITOS

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de
los méritos alegados.

Las bases específicas de cada convocatoria podrán prever una puntuación mínima para la adjudicación de
los puestos de trabajos convocados.

Posesión de un determinado grado personal

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo
de la Escala o Subescala/Grupo profesional desde el que se participa hasta un máximo de 10 puntos
de la siguiente forma:

Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.
Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.
Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 puntos.
Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 4 puntos.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública.

Valoración del trabajo desarrollado.

Las bases específicas de cada convocatoria podrán recoger como mérito la valoración del puesto
desarrollado durante los últimos 60 meses inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, en atención a las características y funciones de los puestos que se convoquen
para su provisión.

Tal extremo deberá quedar suficientemente justificado valorándose el trabajo desempeñado en función del
nivel del complemento de destino de los puestos de trabajo desempeñados. En tal caso se valorará
únicamente el desempeño de puestos pertenecientes a la misma área funcional del Puesto de Trabajo al que
se concursa.

Se entiende por área funcional el conjunto de actividades y tareas homogéneas con características comunes
respecto de los conocimientos y formación necesarios, así como de los procedimientos de trabajo utilizados,
tomando en consideración que cada área funcional agrupa puestos de trabajo que requieren conocimientos
y/o destrezas comunes.

Para la determinación del área funcional de los puestos de trabajo, se podrá solicitar informe a la Consejería
en la cual estén integrados los puestos de trabajo. En ausencia de ello, se tomará como referencia el ámbito
de la Dirección General.

Cuando se traten de puestos pertenecientes a órganos no integrados en la organización jerarquizada, el área
funcional comprenderá el relativo a cada uno de ellos sin perjuicio de que se acredite haber desempeñado un
puesto con funciones análogas a las atribuidas al puesto al que se concursa.

Cuando se haya llevado a cabo a lo largo de los últimos cinco años alguna reestructuración en la
organización de la Administración que afectase a los puestos desde los que se concursa, no supondrá
obstáculo alguno para la valoración del trabajo desarrollado, siempre que siga perteneciendo a la misma área
funcional.

Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o superior al del
puesto al que se concursa: 0,333 puntos por mes completo trabajado.
Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: 0,283 puntos por mes completo trabajado.
Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: 0,167puntos por mes completo trabajado.
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